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SANCIONA CONPZIERZA DE

RDE NANZ A

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Hernán Favario, DNI N Q 18.074.681, de lo

dispuesto en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N Q 3134, modificada por la

Ordenanza Municipal N Q 3464 referida a la Libreta Profesional.

ARTÍCULO 2Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N-Q 41 81 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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